
Núin. 178. Jueves 10 de Noviembre de 1870. 100 milésimas.

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Por un año  5 escudos.

Por seis meses  2 id. 600 milésimas.

Por tres id  1 id. 400 id.

SUSCF.lClON PAHA FUERA DE LA CAPITAL.

Por TÍn año

Por seis meses................... ■

Por tres id

6 escudos.

5 id. 200 milésimas

1 id. 800 id.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

La ley provisional del matrimonio 
civil puesta en vigor desde el l.’de 
Setiembre por orden de S. A. el Regente 
del Reino fecha 26 de Agosto último, ha 
introducido tan trascendentales reformas 
en la celebración de los matrimonios, 
que quizá sería difícil á los Sres. Al
caldes determinar con la exactitud propia 
de las noticias estadísticas el número de 
los celebrados en sus respectivos distri
tos. Asaltaríais, por ejemplo, la duda 
de si habían de anotar como matrimonios 
los clasificados según dicha ley sin in
tervención alguna de la Iglesia, ó los 
celebrados canónicamente sin ratificación 
legal anterior ó posterior, y la Dirección 
general de Estadística ha previsto estos 
casos, asi como todos los de la misma 
índole que puedan ocurrir en la circular 

que se inserta á continuación, y cuyo 
estudio detenido recomiendo á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios, para no dar datos 
que no correspondan al objeto que se 
destinan. Los términos claros y precisos 
en que está redactada me dispensan de 
entrar en aclaraciones que no harían 
mas que oscurecerla. Confio que mis an
teriores líneas bastarán para que los 
Sres. Alcaldes y Secretarios se inspiren 
en su letra y cumplan sus prescripciones, 

y que no me pondrán en el caso de re
cordarles este servicio, como me sucede 
boy con el reclamado en las circulares 
insertas en los Boletines oficiales núme
ros 150, 128 y 158 relativas á la facili
tación de los datos sobre espectáculos, 
tertulias, cafés, tabernas y número y clase 
de parroquias, datos que muchos Alcal
des aun no han remitido, dando así una 
prueba manifiesta de su poco celo y de 
su mucha apalia, faltas que me veré en 
la precisión de castigar debidamente, si 
en el término de 8 dias á contar desde 

la inserción de esta circular no han cum
plido con este servicio los Sres. Alcal
des queso hallan en descubierto.

Burgos 2 de Noviembre de 1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Publicada la ley provisional sobre ma
trimonio civil, y dispuesto por decreto 
de 26 de Agosto del corriente año que 
desde 1de Setiembre último se cumpla 
en la Península é islas Baleares, y desde 
15 del mismo mes en las Canarias, han 
surgido algunas dudas sobre la manera 
de llenar los estados de matrimonios 
correspondientes al servicio estadístico de 
movimiento de la población, y sobre los 
actos de aquella naturaleza que en dichos 
estados deben incluirse.

Con arreglo á la ley citada, los matri
monios que con posterioridad á su plan
teamiento se hayan contraído, ó en lo 
sucesivo se contraigan, han de sujetarse 
en un lodo á sus disposiciones, no pro
duciendo en otro caso efectos civiles res
pecto á las personas y bienes de los cón
yuges y sus descendientes, conforme 
previene el articulo 2.° de la misma ley 
provisional. Los matrimonios canónicos 
seguirán surtiendo efectos de la misma 
índole; esto es, dentro de las disposiciones 
canónicas exclusivas de la Iglesia; pero 
no producirán ningunos legales dentro de 
la esfera del Estado, que ha reducido el 
acto á la categoría de civil, sin quitar 
por eso á los contrayentes la facultad de 
confirmarlo luego ante la potestad ecle
siástica, conforme al rito religioso á que 

pertenezcan.
En tal concepto, sólo deben conside

rarse como tales matrimonios, y sólo 
pueden producir efectos jurídicos los 
civiles. Estos serán los únicos que se 
anoten en los registros; fuentes á donde, 
entre otras, acude la Estadística para 
recoger los datos sobre movimiento de 
la población.

Considerando esta materia bajo el punto 
de vista estadístico, cual corresponde, y 
teniendo en cuenta las disposiciones del 
derecho, sólo los matrimonios civiles 
contraídos desde l.° de Setiembre último 

se anotarán en los estados del movimiento 
de la población que los Ayuntamientos 
forman, y en los resúmenes que las sec
ciones provinciales llenan despues y re
miten á esta Dirección.

Conviene no perder de vista, para la 
formación en lo sucesivo de dichos esta
dos, que en el corriente año se ofrece una 
novedad, constituyendo escepcion á la 
regla general, y es que basta 1.° de Se
tiembre todo lo referente á matrimonios 
se regía por la ley canónica, y sus asien
tos constaban en los registros parroquia
les, y despues de aquella fecha sólo se 
atiende á la ley civil. No obstante, en el 
primer período se verificaron, con la de
nominación de civiles, enlaces que por 
entonces carecían de fuerza y vigor; en 
el segundo continúan celebrándose otros 
con arreglo á los preceptos canónicos, 
solamente que han dejado de tener fuerza 
legal cuando carecen de la sanción supre
ma del Estado. Los encargados de reunir 

los datos estadísticos sólo darán cabida 

en los estados correspondientes del mo
vimiento de población á los matrimonios 
que merezcan este nombre por haberse 
celebrado conforme á los preceptos de la 
ley, y por tanto produzcan lodos sus 
efectos ante la misma; pero como la Es
tadística procura recoger y clasificar con 
la debida separación cuantos hechos de 
alguna importancia se realizan para apre
ciarlos convenientemente, es útil ampliar 

un tanto, al ménos por lo que al año 
presente respecta, las investigaciones 
sobre matrimonios.

Asi, pues, cree conveniente esta Direc
ción general prevenga V. S., tanto á los 
Alcaldes como á los Jefes de las Seccio
nes de Fomento, que se atengan á las 
reglas siguientes:

1. ‘ En los estados del movimiento 
de la población se incluirán procurando 
distinguirlos y separarlos con claridad, 
asi los matrimonios canónicos celebrados 
hasta 1.° de Setiembre, último como los 
civiles posteriormente contraídos.

2. “ Que se lome nota de los matri
monios civiles celebrados ánles de 1." de 
Setiembre, especificando los que consti
tuyen verdadero vínculo, conforme á lo 
dispuesto en el art. 2. ° de las adicionales 
á la citada ley provisional.

5.a Que se lome igualmente nota de 

los llamados canónicos verificados desde 
que esa ley rige, anotando los que se 
hayan ratificado ante la Autoridad civil 
con arreglo á sus disposiciones, aparte 
de los que por no haber cumplido aquel 
requisito fundamental dejan de tener 
valor.

En su día, y cuando se remitan los 
modelos que han de servir para recoger 
los datos del movimiento de la población 
en esa provincia durante el corriente año, 
se incluirán los estados necesarios para 
obtener los indicados fines.

Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 25 de Octubre de 187O.=EI 
Director general, Francisco Javier Moya. 
=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES .

Sesión ordinaria del dia \1 de Se
tiembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior.—Se acordó que el Alcalde de Busto 
remita el pliego de condiciones á fin de 
que pueda anunciarse la subasta en el 
Boletín oficial del remate de los 500 
chopos que le han sido concedidos para 
cubrir los gastos de construcción de una 
fuente y los ocasionados en un litigio.— 
En el expediente sobre pago de dietas 
devengadas por D. Timoteo de Velasco 
como Delegado del Gobierno para la for
mación de las cuentas municipales de 
Palacios de la Sierra, dióse cuenta de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
trasladando la que habla recibido del 
Alcalde de dicho pueblo, en que mani
fiesta que al tratar de proceder á la eje
cución y venta de bienes de los respon
sables de las referidas dietas dietas han 
contestado que con arreglo á la Consti
tución no se puede proceder á realizarlas 
sino mediante sentencia judicial, y se 
acordó informar á dicha autoridad en el 
sentido de que no habiéndose dictado con 
posterioridad á la ley fundamental del 
Estado ley alguna que eslablzca una 
excepción de la regla consignada en el 
articulo 15 de la misma relativamente á



la cobranza de débitos como el de que 
se trata, y do podiendo por lo tanto pro
cederse por la vía de apremio, conviene 
á juicio de la Diputación elevar una con
sulta al Gobierno sobre la forma en que 
la Administración debe obligar al pago 
de dietas de los comisionados, sin per
juicio de hacer efectivas por medio de 

comisionado las mullas y recargos de 
ellas en que han incurrido los ex-Alcal- 
des responsables de Palacios de la Sierra, 
y se comunique esta resolución al Sr. Ve- 
lasco, para que si le viere convenir haga 
uso de su derecho ante los Tribunales 
contra los deudores de sus dietas.—Se 
acordó prevenir al Alcalde de Cogollos, 
por virtud de queja del de Sarracín, que 
al verificar la distribución de suministros 
y bagajes entre los pueblos del cantón 
tenga muy presente á los que hayan 
prestado por sí servicios de bagajes y 
suministros sin que los demás les hayan 
ayudado, rebajándoles su número en el 
turno ó reparto general; ó en otro caso 
cuide de que las raciones y bagajes que 
se suministren en'cualquier pueblo gravi
ten sobre lodos los demás que componen 
el cantón, añadiendo que el servicio de 
guias corresponde exclusivamente al 
pueblo donde se pidan.—Vista la queja 
elevada por el Alcalde de Presencio, que 
remita á informe el Sr. Gobernador, de 
que los vecinos se niegan á facilitarle las 
raciones que le ha reclamado el Alcalde 
de la cabeza de cantón para el suminis
tro de las tropas, se acordó decir á dicha 
autoridad que, no podiendo obligarse á 
un número darlo de vecinos sin confor
midad por su parle á que faciliten el 
total del suministro reclamado por el Al
calde de la cabeza de cantón, se verifique 
el reparto entre todos los del pueblo, 
cuidando de no admitir especies que no 
sean de recibo.—Se acordó perdonar la 
tercera parle de la contribución territo
rial de 1869 á los pueblos de Cille- 
ruelo de Arriba, Jamaron y Pardilla por 
la pérdida que Sufrieron en sil cosecha á 
consecuencia del pedrisco que cayó en 
sus campos el referido año, y la cuarta 
parte de la del mismo al de Iglesias por 
la propia causa —Dada cuenta del ex
pediente remitido á informe por la Ad
ministración económica de la provincii 
sobre suspensión de la venta por el Es 
lado del lote número 2203 al 2208 de

devuelva inmediatamente á los recta-i 

mantes el vino que les fué decomisado, ó 
su importe en caso de que estuviere per
dido, é indemnizarles los perjuicios que 
con su medida ilegal les haya ocasio
nado.—Dada cuenta del diclámen de la 
Comisión respecto de la instancia de Don 
Blas Santos, proveedor de víveres de la 
Casa provincial de Beneficencia, propo

niendo aumento de precio en los artículos 
de consumo que facilita al estableci
miento, se acordó, de conformidad con 
dicho diclámen, que teniendo en cuenta el 
aumento de precio que han tenido dichos 
artículos se admitan los señalados por el 
abastecedor, hasta que pueda llenarse 
este servicio con arreglo á la ley.—Se 
acordó desestimar por inmotivada la pre
tensión de Lorenzo del Hoyo, vecino de 
Acinas, de que se declare nula la subasta 
de los arbitrios sobre los artículos de 
consumo.—Se aprobó la cuenta del ser
vicio de bagajes correspondiente al 4.° 
trimestre del último año económico del 
cantón de Briviesca.—Dada lectura á 
una exposición de D. Basilio Andrés, co
misionado por Pedrosa de Duero y otros 
vecinos de dicho pueblo solicitando que 
el Alcalde de Valdezate les abone los 
gastos que por su indolencia lesha irro
gado,por haberles hecho venir á la Capi
tal con el suplente de quinto, se acordó 
proveerles de la competente certificación 
para que puedan dirigirse contra dicho 
Alcalde ante los Tribunales en reclama
ción de lo que en el concepto indicado 

les adeude.
Sesión ordinaria del dia 21 de Se

tiembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior.—Se acordóse faciliten por la De
positaría los fondos necesarios para la 
compra de trigo con destino á la Casa 
provincial ¡le Beneficencia, y que se tenga 
presente el pago á los empleados de la 
misma de sus sueldos tan pronto como 
haya recursos para ello.—Accediendo á 
los deseos del Sr. Administrador econó
mico de la provincia se acordó se exhi
ban al investigador de Bienes Nacionales 
de la misma los libros catastros de los 
pueblos de Buñiel, Rioseras, Villayuda y 
Villazopeque.—Se acordó aprobar el re
mate verificado para la construcción de 
una fuente en el pueblo de Cubillos de 
Losa, distrito de la Junta de Traslaloma, 
previniendo al Alcalde del mismo remita

fraudulenta de 335 pinos y un exceso de 
corla de 80 hecha por el rematante Don 
Miguel Sanz en el monte de Pinilla de los 
Barruecos, se acordó eximir de toda res
ponsabilidad por la referida corta al 
Ayuntamiento de aquel distrito, en razón 
de que en las diligencias practicadas no 
consta su culpabilidad, y si que la corla 
se hizo sin su conocimiento, y que se re
mitan las referidas diligencias al Juz
gado de 1 .* instancia, conforme al arti
culo 121 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. Que respecto al contratista Don 
Miguel Sanz se le declara libre de toda 
responsabilidad, en consideración á que, 
según manifiesta el sobre-guarda en su 
informe, la corta de los 80 pinos se hizo 
por sus dependientes sin prever los re
sultados; y que se autorice á este por e| 
Sr. Ingeniero á continuar la corta de los 
pinos restantes de su contrata, á calidad 
de que al concluirse la corla se haga un 
nuevo reconocimiento y se le exija 
cuenta y responsabilidad de sus actos; 
y que en cuanto á los 184 machones, 
producto de la-corla fraudalenta de los 
335 pinos, se proceda á la subasta con
forme al pliego de condiciones que el 
Sr. Ingeniero remite —Acordóse tam
bién que se diga á dicho funcionario el 
disgusto con que la Diputación ve los 
frecuentes fraudes de los subalternos del 
ramo de montes, y que se le prevenga 
que dé conocimiehlo del resultado de las 
diligencias que por este expediente está 
formando contra el empleado á quien se

i reputa culpable en este asunto, así como 
del de los demás expedientes que haya 
seguido ó siga en lo futuro contra los 
dependientes del ramo.—Visto el diclá
men de la Comisión, se acordó se veri
fiquen los acopios de piedra propuestos 
por la dependencia de Caminos para la

"j conservación de la carretera de Briviesca 

á Cornudilla, y que el Director de Cami
nos proponga con urgencia el punto mas 
apropósito de dicha carretera para el es
tablecimiento de un portazgo.—Se acordó 
informar al Sr. Gobernador, respecto al 
proyecto de carretera del Estado de

; Lerma al confín de la provincia de Pa- 
. lencia por Villahoz, que es conveniente 
■ llevar á cabo la construcción de dicho 

camino, y que la dirección de su trazado
1 es la que mejor realiza los intereses que 

está llamada á desarrollar.—Se acordó

Se acordó desestimar la instancia de Ce
sáreo Manzanedo, vecino de Quintanapa- 
lla, en solicitud de que se ordene al Al

calde ¡le Ages le satisfaga el premio que 
dice corresponderle por muerte dada á 
dos animales dañinos, apercibiéndole para 
que en lo sucesivo se abstenga de usar 
el cepo á no ser en los casos que marca 
el artículo 17 de la ley de 5 de Mayo 
de 1854. — Se acordó decir al Alcalde' 

de Villegas que. no puede obligar á nin
gún vecino á desempeñar el cargo de 
recaudador gratuitamente, y que para 
prestar dicho servicio le nombre el Ayun
tamiento bajo su responsabilidad.—Que 
el Ayuntamiento de Rojas admita sin 
tardanza la dimisión que ha presentado 
el Depositario del mismo en razón á que 
no es obligatorio el desempeño de dicho 
cargo.—Se acordó manifestar al Sr. Ad
ministrador económico de esta provincia 
que en ios presupuestos y cuentas del 
distrito municipal de Villanuevade Puerta 
desde 1838 hasta la fecha no consta que 
el pueblo de Bobada tenga contra sus 
propios censo alguno.—Que el Alcalde 
de San Martin de Rubiales permita á los 
vecinos se dediquen libremente al servi
cio de arriería, así como á la venta del 
vino por mayor y menor.—Se acordó 
que desde el dia 1,° de Octubre próximo 

se expidan comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos morosos en el pago 
del primer trimestre de gastos provin
ciales, y que se publique esta resolución 
en el primer número del Boletín oficial 
de la provincia.—Se aprobó el presu
puesto adicional del distrito municipal de 
esta Capital correspondiente al año eco
nómico de 1869-70.—Vista la consulla 
elevada por el Alcalde de Poza respecto 
de los medios que debe emplear para 
obligar á los individuos de la Junta mu
nicipal á que concurran á las sesiones de 
la misma, se acordó prevenirle que se 
atenga á lo dispuesto en el artículo 55 
de la ley de 23 de Febrero para termi
nar el presupuesto; y que para verificar 
el reparto haga uso de lo que preceptúan 
los párrafos 1.“ y 2.° del artículo54de 
dicha ley.

Sesión ordinaria del día 24 de Se
tiembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior.—La Corporación acordó manifestar 
al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia haber visto con agrado los medios

inventario, que son terrenos roturados en 
Gumiel de Izan, solicitada por varios 
vecinos de dicho pueblo, se acordó con
testar en el sentido de que la Diputación 
no puede emitir su juicio en este asunto, 
por no estar terminados Ihs expedientes 
que se siguen en la Dirección general so
bre legitimación de dichas roturaciones. 
—Vista la instancia de Clemente Ruiz y 
Elias Tamayo, vecinos de Medina de 
Pomar, quejándose de que el Alcalde de 
dicha villa había cerrado su estableci- 

• miento, por haber comprado vino á un 
forastero, se acordó que habiendo que
brantado el Alcalde el articulo 21 de la 
ley de 25 de Febrero, el 45 del Regla
mento de20 de Abril, y muy especial
mente el 15 de la Constitución, es res
ponsable de todas las consecuencias de 
dichas infracciones, y que en su virtud

el acta, y que el déficit de 245 escudos 1 
que resulta lo abonará en su dia el Al
calde de barrio de Cubillo y tres de los 
mayores contribuyentes que se han com
prometido á hacerla.—Que se tenga pre
sente por la Contaduría de fondos pro
vinciales el pago de indemnizaciones de 
terrenos ocupados por la carretera de 
Briviesca á Cornudilla, de varios vecinos 
de Briviesca, para atender á su reclama- i 
clon tan pronto como lo permita el estado ' 

de los fondos. — Acordóse /fingir una ■ 
comunicación al Director de caminos ve
cinales para que proponga con urgencia lo 
mas ventajoso respecto al establecimien
to de portazgos en las carreteras de la 
provincia, así como sobre el arbolado que 
podría corlarse en las carreras abando
nadas por el Estado, y el medio de susti-

| luirlos.—En el expediente sobre corla 

anular los acuerdos del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero sobre el estableci
miento de los recursos necesarios para 
cubrir su presupuesto municipal, en ra
zón á haberse contravenido en ellos los 
articulos 4.° y 21 de la ley de 23 de 
Febrero: que dicho Ayuntamiento rein
tegre ó indemnice las exacciones indebi
das que haya hecho; y que al acordar de 
nuevo la Junta municipal los recursos 
para cubrir el presupuesto se atenga ex- 
triclamenle al orden que establece el ar
tículo 2 ° de la ley referida, respetando 
las limitaciones que los articulos 4.°, 
21 y los demás de la misma fijan como 
obligatorios.—Que D. Cosme Sagrado, 
vecino de Arraya, acuda á los Tribunales 
para obtener el cumplimiento del con
trato que dice ha verificado con aquel 
Ayuntamiento y vecinos del pueblo.—

que ha adoptado para combatir el cruel 
azote que aflige á los vecinos de Villa- 
nueva Soportilla con motivo de la epide
mia de viruela.—Asimismo acordó in
formar á dicha autoridad en sentido de 
que no debe accederse á la organización 
de la fuerza ciudadana en el pueblo de 
Villafruela en razón al insignificante nú
mero de alistados para constituirla.—Se 
acordó que pase á la Sección para que 
informe con toda urgencia el estado re
mitido por el Sr. Gobernador respecto 
de los Concejales y Alcaldes que á cada 
Ayuntamiento corresponde según el arli- 
culo 54 de la ley municipal.—En virlúi 
de una comunicación del Sr. Gobernador 
en que manifiesta haber girado una visita 
á los establecimientos de. Beneficencia 
con motivo de haber empezado á desar
rollársela viruela y el tifus en esta Ciu-



dad, se acordó dirigir un oficio al Ar
quitecto provincial á fin de con toda ur
gencia baga un reconocimiento escrupu
loso de los edificios referidos y proponga 
las obras y reformas convenientes, y á 
los Facultativos para que manifiesten si 
el número excesivo de acogidos cons
tituye un peligro para la salud de los 
mismos.—Se acordó dirigir una comuni
cación al Vocal de la Junta provincial de 
1.’ enseñanza D. Ambrosio Hervías, ro
gándole que en el término de 5 dias ma 
nifiesle si está dispuesto á asistir á las 
sesiones de la Junta, ó si renuncia 
dicho cargo. — Acordó quedar enterada 
de la comunicación en que el Director de 
caminos vecinales participa que á con
secuencia de haber caído el dia 19 una 
manga de agua en la comarca del trozo 
l.° del camino de Belorado á Prado- 
luengo, causando algunos daños en dicho 
trozo, había dispuesto saliese inmediata
mente á reconocerle el sobrestante encar
gado del mismo.—Que se manifieste á 
varios vecinos de Castrogeriz encargados 
del sostenimiento de criaturas expósitas 
de la Casa provincial de Beneficencia 
que la Corporación se ocupa con toda 
urgencia de que sea atendida la justa re
clamación que hacen del pago de los 
atrasos que se les adeudan.—Accediendo 
á los deseos del Sr. Alcalde de esta Ca
pital se acordó concederle la autoriza
ción necesaria para realizar de la Admi
nistración económica la cantidad de 927 
escudos 20 milésimas que depositó el 
Ayuntamiento por la quinta parle de 
aumento que se exigió como fondo de 
reserva de la contribución territorial de 
año de 1865 á 66 sobre el recargo de 
10 por 100 concedido al mismo.—Que 
el Alcalde de Castil de Peones pague in
mediatamente la cantidad que le ha re
clamado el de Monasterio de Rodilla por 
adelanto de suministros.—Se acordó po
ner en conocimiento del Sr. Gobernador, 
para que les obligue á su cumplimiento, 
lo resuello por esta Corporación respecto 
á que los Alcaldes de Alcocero y Casti 
de Peones paguen al de Monasterio de 
Rodilla lo que le adeudan por adelanto de 
suministros, haciendo á la vez efectiva la 
multa que se les ha impuesto.—Se acordó 
la cesión de un pequeño terreno procomu
nal á D. José Sainz Aja, vecino de Es
pinosa de los Monteros, para edificar en 
él una casa y corral, á calidad de que se 
tase por peritos, haciéndose saber á lodos 
los vecinos de la villa por medio de 
anuncios y prévia subasta, ingresando 
su Importe en la Depositaría municipal. 
—Que D. José de Pagazaurtundua acu
da á deducir su derecho ante los Tribu
nales de justicia acerca de la obligación 
que tienen contraída los vecinos de Quin
tana de Bureba, distrito de Salinillas.-— 
Se desestimó por infundada la pretensión 
de Toribio Bernal sobre que se anule el 

remate del arbitrio de peso y medida ce
lebrado en Santa Cruz de la Salceda — 
Se acordó la inserción en el Boletín ofi
cial; de 11 anuncios de productos fores
tales remitidos por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes.—Que se abone al sobre
guarda que ha sido de Montes de esta 
provincia D. José García Ramos la 3.a 

jarle de la mulla de 1.000 rs. que fué 
impuesta al Ayuntamiento de Honlomin 
jor abusos cometidos en el monte de 
dicho pueblo, y de la de 100 escudos 
impuesta al Alcaice de barrio de Quin
tana Enlrepeñas por enagenacion de dos 
hectáreas de terreno del monte titulado 
La Pinera. — Vista la instancia de Don 
Juan Usalorre, vecino de Zarzosa de Rio 
Pisuerga, reclamando contra los perjui
cios que se le originan por las plantacio
nes que existen en la salida del cuérnago 
de un molino de su propiedad, se acordó 
ordenar al Ayuntamiento de Zarzosa que 
si por alguna causa no se hallase bien 
determinada la anchura que deba tener 
el desagüe de dicho molino se proceda 
á fijarla, mandando á los propietarios de 
los árboles que se encuentren plantados 
en sus márgenes corlen aquellos y dejen 
expedita la corriente.—Se acordó veri
ficar la recepción provisional de los tro
zos l.° y 3.° y parle del 2.° del camino 
vecinal de Gumiel del Mercado á Oqui
llas.—Que pase á la Comisión para su 
exámen el expediente sobre aprobación 
de cuentas municipales de Palacios de la 
Sierra, correspondientes á los años de 
1859 á 63.—Se acordó se faciliten al 
Sr. Gobernador los datos que reclama 
respecto al nombramiento de D. Timo
teo de Velasco como delegado para la 

formación de las cuentas municipales de 
Palacios de la Sierra.—Vista la instan
cia de varios individuos del Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra en que soli
citan se obligue al Alcalde D. Mauel 
Ruiz.á liquidar cuentas desde el 5 de 
Octubre de 1868 hasta Agosto último, 
se acordó que se formen y remitan por 
los respectivos Alcaldes las cuentas mu
nicipales de 1863-64, 1864-65, 1865- 
66, 1866-67, 1867-68, 1868-69 y 
1869-70, y que se manifieste á dicho 
Ayuntamiento que el hallarse pendientes 
dichas cuentas no obsta para que inme
diatamente forme el presupuesto del 
presente año económico.—En el expe
diente formado á instancia del Alcalde 
de Arraya, sobre que se requiera de 
inhibición á los Tribunales ordinarios 
en el interdicto de recobrar promovido 
por el vecino Francisco Marina, diose 
cuenta de la comunicación del Sr. Go
bernador pidiendo informe sobre si ha ó 
no lugar á insistir en la competencia 
suscitada, así como de los dictámenes de 
los dos individuos de la Comisión Don 
Jorge de la Riva y D. Gregorio Diaz, 
el primero sosteniendo que debe infor
marse en el sentido de que procede se 
desista de la inhibición, en razón á que 
la conducta del Ayuntamiento de Arraya, 
por mas que fuese reclamada por las 
circunstancias del momento, no estaba 
dentro del círculo de sus atribuciones 
legales, pues que infringió con ella el 
arl. 13 de la Constitución; y el segundó 
opinando por que debia sostenerse dicha 
competencia en virtud de que la medida 
del Ayuntamiento fué exigida imperio
samente por las circunstancias y estaba 
dentro de sus atribuciones legales; y 
despues de una larga discusión, en la que 
tomó parle el Sr. Diputado Martínez

Sr. La Riva y defendiendo el del Sr. 

Diaz, para lo cual adujo varias razones 
y leyó el art. 50, caso 10 de la Ley 
municipal, sosteniendo que se hallaba 
comprendido en él la determinación del 
Ayuntamiento de Arraya, y el Sr. La 
Riva que defendió el suyo refutando las 
observaciones del Sr. Acosla, se proce
dió á votación, resultando que le emitie
ron en el primer sentido los Síes. Colina, 
La Riva, y Sr. Presidente; y en el se
gundo los Sres. Real, Acosla, y Diaz; 
y como quedase empalada la votación, 
el Sr. Presidente la decidió en el senti
do de que se informara al Sr. Goberna
dor que no había lugar á insistir en la 
competencia indicada.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado se ha co
municado á esta Administración lo si
guiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 7 del corriente mes de Octubre la 
orden que sigue.=«llmo. Sr.: He dado 
cuenta á S. A. el Regente del Reino del

1 expediente instruido por esa Dirección 

general sobre modificación de la órden 
de la Regencia fecha 10de Junio último, 
relativamente al abono de dietas á los 
ingenieros industriales que se nombren 

■ para la tasación de las salinas mandadas 
vender por la ley de 16 de Junio de 
1869: y

Resultando que la citada órden dis
pone que á los expresados ingenieros se 
les abone por ejercer libremente su pro
fesión los derechos del aprecio que eje
cuten con arreglo á lo prevenido en las 
leyes desamorlizadoras, y segun las la 
rifas aprobadas para estos casos:

Resultando que invitados algunos de 
los ingenieros de que se trata, para que 
procediesen á tasar dichas salinas, no 

, han podido verificarlo por la exigua can- 
1 lidad que hubieran devengado con ar- 

; reglo á las tarifas.
Considerando que con efecto, existe 

notable desproporción entre la recom
pensa que se ha señalado por este ser
vicio á los ingenieros de minas y á los 
industriales, puesto que los primeros 
disfrutan haber del Estado además de las 
dietas y gastos de viajes:

Considerando que aun resulta mayor 
si se atiende á que las tarifas citadas no 
tienen aplicación equitativa á las salinas, 
porque lijan la hectárea como tipo de 
unidad superficial y no guardan relación 
con la importancia de los trabajos que 
deban ejecutarse para apreciar la bondad 
del mineral, ó analizar las aguas que 

constituyen la riqueza de esta clase de 
fincas.

Considerando que por lo lanío, no 
ofrecen ventaja alguna de los Ingenieros 

industriales obligados á hacer mayores 
gastos por lo mismo que no forman 
cuerpo facultativo, con sueldo fijo; y

Considerando que la equidad aconseja 

se les asimile en lo posible en estos casos 
á los ingenieros de minas, S. A. se ha 
servido aprobar la modificación de la ci
tada órden de 10 de Junio último en la 
parte que se refiere á los derechos de 
tasación de que se trata, en la forma 
siguiente: l.° Los ingenieros industria
les nombrados para la tasación de las 
salinas que pertenecen al Estado deven
garán por razón de dietas quince pesetas 
diarias, que son las que asigna á los in
genieros primeros y segundos de minas 
el arl. 29 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 1.* de ' ebrero de 1865. 
2.” Devengarán además otras cinco pe

setas como indemnización por la falla de 
sueldo fijo y demás gastos de análisis 
químicos, adquisición de instrumentos, 

trasportes de estos, peonajes, etc., aparte 
de los viajes de ida y vuelta á la salina, 
que se les abonará lo mismo que á los 
ingenieros de minas. 3." De dichas die
tas y gastos se formará la oportuna 
cuenta justificada, cuidando de acreditar 
el dia en que empiezen á devengarse y 
aquel en que deban terminar por medio 
de certificación del Jefe económico de la

I provincia en que radica la mina. 4.° EL 
abono de estas cuentas se hará con la 
aplicación al presupuesto y demás tér
minos que previene la órden de la Re
gencia de 10 de Junio de este año.
Y 5.° Los peritos ingenieros en lodos 
los casos acompañarán á las certificacio
nes de tasación de salinas para la venta 
copia autorizada de la cuenta de dietas 
y gastos, cuyo importe, despues de apro
bada, se insertará en el anuncio de su
basta. »—De órden de S. A. lo comunico 
á V. 1. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 
1870.=Figuerola.=Sr. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado =Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y fines que correspondan. 
Dios .guarde á V. S. muchos aflos.= 
Madrid 22 de Octubre de 1870 = 
Venancio González. =Sr. Gefede la Ad

ministración económica de la Provincia 
de...

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para los efectos oportunos.

Burgos 2 de Noviembre de 1870.= 
Crispulo Coliantes.

JUNTA PROVINCIAL DE 1." ENSEÑANZA
DE BURGOS.

Con arreglo á la disposición 8.a de la 
órden de S. A. el Regente del Reino, 
fechada en l.°de Abril del corriente 
año, ha de proveerse por oposición una 
escuela elemental completa de niños 
creada en esta Ciudad por el Excmo. 
Ayuntamiento de la misma, y dolada 
con el sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas, cobradas mensual
mente de fondos municipales, casa y 
retribuciones de los niños no pobres.
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Según me participa el Alcalde 
Cigüenza se halla en dicho pueblo
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En virtud de lo dispuesto por la ; 
Excma. Diputación provincial en 2 del 
mes actual he acordado señalar el día 30 
del mismo para que á las 12 de su ma
ñana tenga lugar en esta Diputación, bajo 
mi presidencia ó de la persona que al 
efecto delegare, la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias para 
la construcción del Trozo 2.° de la carre
tera provincial de Villadiego á Alar del 
Rey por la cantidad de 55.485 escu
dos y 541 milésimas, equivalentes á 
155.713 pesetas y 25 céntimos, en que
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Los maestros que deseen mostrarse 
aspirantes á la expresada plaza presen
tarán las solicitudes, escritas de su puño 
y letra, en papel del sello 9.°, en la Se
cretaría de la Junia de 1.“ enseñanza 
de esla provincia, dentro del término de 
un mes á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial, y diri
giéndolas á los Sres. Presidente y voca
les de la misma Junta.

A cada solicitud podrán acompañar 
los documentos que justifiquen los mé
ritos y servicios de cada aspirante. Sin 
embargo, á los que hubiesen presentado 
con anterioridad algún documento en 
dicha Secretaria, les bastará manifestar 
la fecha en que lo verificaron y con qué 

objeto.
Los ejercicios se practicarán en con

formidad al programa publicado de Real 
orden en tres de Febrero de 1855.

Burgos 5 de Octubre de 187O.==EI 
Presidente, Manuel Izquierdo Gallo.= 
P. A. D. L. .1., el Vocal Secretario, 
Próspero Gallardo.
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Distrito Forestal de Burgos.
El 1." de Diciembre de 11 á 12 de su 

mañana, tendrá lugar en las casas con
sistoriales de Hoz de Arreba, bajo la 
presidencia del Alcalde popular, y ante el 
Secretario del Ayuntamiento, y con asis
tencia del empleado del ramo que corres
ponda, la subasta de 122 robles que fue
ron deteriorados en el incendio ocurrido el 
dia 12 de Setiembre próximo pasado en el 
monte denominadoTralloma, pertenecien
te al pueblo de Arreba, los cuales se hallan 
marcados con el martillo núm. 22, sir
viendo de tipo la cantidad de 122 pesetas, 
en que han sido lasados.

El expediente y condiciones se hallarán 
de manifiesto con 15 dias de anticipación 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

Burgos 1.° de Noviembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.
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El Alcalde de Arroyal ha puesto en ■ 

conocimiento de esla Corporación que el 
Ayuntamiento y Junta de. asociados de 
dicho pueblo hablan acordado aumentar 
la dotación al Maestro en 100 pesetas, 
sobre la que venía disfrutando. Enterada 
la Junta, acordó en sesión del 17 de 
Octubre último decir al Ayuntamiento 
de Arroyal que ha visto con el mayor i 
agrado y satisfacción un proceder tan i 
laudable, por dar una ¡dea muy alta de i 

la cultura de aquel Municipio, y de que 
comprende perfectamente los inmensos 
beneficios que reporta á los pueblos la 

primera enseñanza.
Lo que se hace público por medio del 

Bolelin oficial, para que sirva de estí
mulo á los demás Ayuntamientos de esla 

provincia.
Burgos 5 de Noviembre de 1870.= 

El Presidente, Manuel Izquierdo Gallo. 
=P. A. D. L. J., el Vocal Secretario, 

Próspero Gallardo.

D. N. N. vecino de., .. enterado del 
anuncio publicado por la Excma. Dipu
tación provincial con fecha... de.... 
de 1870 y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en ¡ 
pública subasta de las obras necesarias 
para la construcción del trozo 2." de la 
carretera provincial de....

Se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con exlricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
; admitiendo ó mejorando lisa y llanamen- 
I le el tipo fijado; pero advirliendo que 
i será desechada toda propuesta en que no 

■ se exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y Firma.)

C/D 
ínS 

"§

de 
una 

novilla de las señas que á continuación 
se expresan.

Lo que he dispuesto hacerlo público 
en este Boletín oficial para que el que se 
crea dueño de la referida novilla pueda 
recojerla en el indicado pueblo.

Burgos 7 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

Señas de la novilla.
Alzada cinco cuartas y media, color 

entre roja y blanca, y la ojera negra.

Según me participa el Alcalde del 
Valle de Tobalina se halla en poder del 
Alcalde de barrio de Cadiñanos uua vaca 
de las señas que á continuación se 
expresan.

Lo que he dispuesto hacerlo público 
por medio de este Boletín oficial, para 
que el que se crea dueño de dicha vaca 
pueda dirigirse á la referida autoridad 
municipal de Cadiñanos.

Burgos 5 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de la vaca.
Edad sobre tres años, pelo rojo, des

puntada el cuerno derecho, y con 

cencerro.

CHOCOLATES
DE MATIAS LOPEZ 

DE MADRID.

chocolates de Matias López, deLos
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matías López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo Una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado eh todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matias López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esla Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 14
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han sido presupuestadas, ¿calidad de que 
no podrá abonarse al contratista en el 
presente año economice mas que la can
tidad de 65.000 pesetas y 71 céntimos 
por las obras que ejecute en el mismo.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 1852 
y 1de Diciembre de 1858 y las modi
ficaciones de 15 de Julio de 1859, hallán
dose en la Secretaría de la Excma. Di
putación provincial de manifiesto para 
conocimiento del público el proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 

en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exácta- 
mente al adjunto modelo. La cantidad que 
han de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la subasta 
será el 10 por 100 de la referida cantidad. 
Este depósito podrá hecerse en metálico 
ó en obligaciones provinciales, debiendo 
acompañarse al pliego de la proposición 
el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación, abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los liciladores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.
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En virtud de la misma disposición se 
sacan también á pública subasta las obras 
del trozo 2.° de la carretera provincial 
de Belorado al límite de la provincia de 

i Logroño poda cantidad de 21 554 escu
dos y 176 milésimas, equivalentes á 
55.585 pesetas y 44 céntimos, en que 
han sido presupuestadas, á calidad de 
que no podrá abonarse al contratista en 
el presente año económico mas que la 
cantidad de 55 000 pesetas por las obras 

; que ejecute en el mismo.
Burgos 8 de Noviembre de 1870.= 

Julián Gutiérrez.
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ALMACENES DE FERRETERÍA 

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería. - Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con bailo de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re
volver*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL p 
DE BUSTO . . 1—5

Subasta para el dia 8 de Diciembre
de 1870. s-P

Se sacan ¿2.a pública subasta, por no
haber liciladores á la 1.a, quinientos 2 I 
chopos que fueron lasados en la suma de S 1 
2.205 pesetas y divididos en 29 lotes, 
procedentes de este Municipio, por con- 
cesión de la Excma. Diputación provin- 
cial, bajo el tipo v condiciones siguientes: O

1 .* Que el remate se efectuará el PQ 
dia ocho de Diciembre próximo, en la Ph 
Sala Capitular de este Municipio, á la 
hora de las 12 de su mañana.

I 2.a Que cuyos 29 lotes de arbolado
1 están capitalizados en 2.205 pesetas 
; arriba indicadas, tipo de la subasta.
I 5.a Que el rematante ó rematantes 

entregarán en la Depositaría de este Mu- 1 —1 
nicipo el importe del valor en que hayan 
sido adjudicadas.

Busto 27 de Octubre de 187O.=EI 
Sr. Alcalde, Juan Pablo Fernandez.


